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por Fco. Molina, Fernando Llopis, Carmen Soto y Silvino Navarro. Registradores de la Propiedad

Lunes 430 ▪ Resoluciones ▪ Nº484

Resoluciones

RDGRN de 15 de febrero de 2010
(BOE 17/05/10)

Hipoteca: cancelación por caducidad

	 Se	solicita,	por	instancia	privada,	la	cancelación	por	caducidad	de	dos	inscripciones	de	
hipoteca	constituidas	en	garantía	de	unos	títulos	al	portador.	En	ambas	se	habría	convenido	el	
vencimiento	en	el	día	5	de	noviembre	de	1988,	pero	se	entendería	“si	no	exigen	los	tenedores	
de	las	mismas	el	reembolso	o	pago,	y	hasta	que	lo	exijan,	prorrogadas	las	obligaciones	de	
pagar	de	año	en	año,	en	un	máximo	de	diez	años”.	Entiende	el	Registrador	que	el	plazo	del	
artículo	82·5	LH	se	debe	computar	desde	el	5	de	noviembre	de	1998.

	 La	DG	entiende,	que	habiéndose	pactado	la	prórroga	del	plazo	inicialmente	previsto,	
hasta un máximo de diez años, el vencimiento final a tomar en cuenta para los efectos de la 
prescripción	de	las	acciones	debe	ser	el	del	plazo	pactado	más	sus	prórrogas.	No	habría,	por	
tanto,	prescrito	la	acción	hipotecaria,	ni	vencido	el	plazo	de	caducidad	o	extinción	legal	que	
posibilita	la	cancelación.

Francisco Molina

RDGRN de 30 de marzo de 2010
(BOE 24/05/10)

Propiedad horizontal. Libro de actas: legalización

 En un edificio en régimen de propiedad horizontal existe un local destinado a garaje, 
que es elemento privativo, distribuido en cuotas indivisas que se concretan en el uso y disfrute 
de	una	plaza	de	aparcamiento	por	cada	partícipe.	Se	solicita	la	legalización	de	un	libro	de	
actas	correspondiente	a	ese	local-garaje.

 La DG considera que, las diferentes situaciones que pueden surgir en relación a la 
organización	de	una	comunidad	de	propietarios,	análogas	a	las	recayentes	sobre	los	elementos	
comunes de un edificio en régimen de propiedad horizontal, y que pueden no haber tenido un 
adecuado reflejo registral, hacen necesario que los acuerdos que se adopten consten en actas, 
y estas a su vez queden revestidas de un cierto grado de oficialidad, a través del diligenciado 
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del	correspondiente	libro,	con	el	solo	requisito	que,	de	la	instancia	presentada,	resulte	que	
en aquel libro se han de reflejar los acuerdos propios de un régimen de propiedad horizontal, 
subcomunidad o conjunto inmobiliario o afecte a acuerdos de un órgano colectivo de tal 
índole que recoja intereses específicos. En el caso concreto del recurso, sí hay comunidad, 
aunque la titularidad registral no lo refleje ni se haya previsto estatutariamente un órgano 
colectivo	 especial,	 de	 modo	 que	 sí	 se	 diligenciará	 el	 libro,	 pero	 no	 se	 extenderá	 la	 nota	
marginal	correspondiente.

Francisco Molina

RDGRN de 5 de abril de 2010
(BOE 24/05/10)

Compraventa: estado arrendaticio

 Se procede a la venta de una finca rústica, formada por segregación, manifestando el 
vendedor	que	está	libre	de	arrendamientos	y	que	no	se	ha	hecho	uso	en	los	seis	años	anteriores	
del	derecho	de	oposición	previsto	en	la	Ley	de	1980.	Se	deniega	la	inscripción,	porque	la	
finca de procedencia de la ahora vendida sí consta registralmente como arrendada.

 El arrendamiento en cuestión consta en el Registro en forma de nota marginal, 
practicada durante la vigencia de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 1935, que contemplaba 
la	llevanza	de	un	Libro	Especial	de	arrendamientos,	y	cuyo	régimen,	en	cuanto	a	duración	del	
contrato y sus posible prórrogas, ha sufrido numerosas modificaciones. En cualquier caso, 
aún cuando resultara aplicable el régimen de la Ley de Arrendamientos Rústicos Históricos 
de 1992, el contrato habría expirado el 31 de diciembre de 1997. A ello hay que añadir 
que,	para	conocer	de	las	vicisitudes	registrales	del	arrendamiento	se	debe	acudir	al	Libro	
Especial citado, no a la nota de referencia que se extendía en el folio de la finca arrendada, 
y que, conforme a la Ley de 1935, la eficacia de la inscripción en dicho Libro Especial no 
condiciona la inscripción de las transmisiones de la finca a la constancia de la notificación al 
arrendatario, a los efectos del ejercicio de sus derechos de adquisición preferente; que la falta 
de	cancelación	del	arrendamiento	no	es	contradictorio	con	la	extinción	del	arrendamiento	
por transcurso de su plazo y de las prórrogas legales; y que, de todos modos, la existencia de 
un arrendamiento no produce un cierre definitivo del Registro, sino sólo el provisional hasta 
que se acrediten las  notificaciones pertinentes. 

	 Resumiendo,	 lo	 procedente	 habría	 sido	 suspender,	 no	 denegar,	 pero	 tampoco	 hay	
motivo	para	ello,	toda	vez	que	el	arrendamiento	debe	considerarse	extinguido,	aunque	no	
esté	 registralmente	cancelado,	y	en	 tanto	que	 la	 legislación	que	 le	 resultaría	aplicable	no	
exigía ninguna notificación al arrendatario.

Francisco Molina
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RDGRN de 8 de abril de 2010.
(BOE 24/05/10)

Expediente de dominio. Expresión de cuotas. Carácter de la titularidad

 Se suspende la inmatriculación de  una finca, en virtud de expediente de dominio, por 
no	resultar	del	mismo	la	cuota	de	participación	que	en	el	dominio	corresponde	a	cada	uno	de	
los	promotores	del	mismo,	ni,	en	cuanto	a	los	casados,	el	carácter	privativo	o	ganancial	de	su	
titularidad.

	 La	DG	recuerda	que	el	deber	de	 los	Registradores	de	cumplir	 lo	ordenado	por	 la	
autoridad judicial no merma su función calificadora, verificando que se cumplan los 
requisitos	en	cada	caso	aplicables,	y	partiendo	 siempre	de	 la	 claridad	en	 la	 redacción	de	
los títulos como presupuesto para un fiel reflejo registral. Sentado esto, es evidente que el 
pronunciamiento judicial debe, también, estar suficientemente determinado, lo que en el 
caso	no	ocurre,	 al	omitirse	el	 título	de	adquisición,	 la	proporción	en	que	adquirieron	 los	
condueños	y	el	carácter	del	derecho.

Francisco Molina

RDGRN de 9 de abril de 2010
(BOE 24/05/10)

Compraventa: elevación a público de documento privado

 En documento privado se procede a la venta de una finca a favor de un matrimonio, sin 
expresar el régimen económico a que quede éste sujeto, y constando sólo la firma del esposo. 
Se otorga ahora la elevación a público de ese contrato, solicitando la inscripción a favor del 
esposo,	con	carácter	privativo,	en	base	a	unas	capitulaciones	que	no	se	acompañan,	aunque	
sí se aporta certificación del Registro Civil en la que consta la nota al margen, expresiva de 
la	existencia	de	las	capitulaciones,	pero	no	del	régimen	convenido.	Se	acompañan	también	
fotocopias de la demanda interpuesta por ambos cónyuges contra el vendedor, del auto 
condenando a éste a otorgar la elevación a público “con independencia de las relaciones entre 
el Sr. y la Sra. Y por la liquidación de sus bienes en común” y la Sentencia desestimatoria 
del	recurso	de	apelación.	El	Registrador	solicita	la	aportación	de	las	capitulaciones	y	de	los	
testimonios	de	las	resoluciones	judiciales,	y	el	concurso	de	la	esposa,	ya	que	la	compraventa	
primitiva se hizo por ambos, bien para manifestar que el precio de la compra se satisfizo 
con dinero privativo del esposo, bien para fijar las cuotas privativas correspondientes a cada 
co-adquirente. Los testimonios de los documentos judiciales se aportan en fase de recurso. 
El	recurrente	alega	que	la	inclusión	de	la	esposa	en	el	documento	privado	y	en	escrito	de	
demanda se debe a sendos errores, que el precio fue íntegramente satisfecho con dinero 
privativo, y que las capitulaciones matrimoniales, fijando un régimen de separación de 
bienes, son anteriores a la firma del documento privado.
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	 La	DG	resuelve,	como	no	podía	ser	de	otro	modo,	que	no	se	debe	atender	para	la	
calificación a las meras fotocopias, ni de las resoluciones judiciales, ni de las capitulaciones; 
y	en	cuanto	al	necesario	concurso	de	la	esposa,	resulta	obvio	que	hay	una	contradicción	entre	
el contenido de la escritura de elevación a público - que da por hecho que el adquirente fue 
sólo	el	marido,	sin	mayores	aclaraciones	al	respecto	-	y	el	documento	privado	-	en	el	que	la	
cónyuge	consta	también	como	compradora	-	discordancia	que	se	puede	deber	a	un	error	al	
incluir	a	la	esposa	en	el	documento	privado,	a	que	se	esté	novando	el	contrato	original,	sin	el	
consentimiento de una de las partes, o a que el marido actúe en representación de la esposa, 
sin manifestarlo ni acreditarlo. En los dos primeros casos se requeriría el consentimiento de 
la	parte	vendedora	y	de	los	dos	compradores	para	subsanar	el	error	cometido	en	el	documento	
privado o novar su contenido; y en el tercero, la ratificación de la presunta representada. Y 
tampoco se acredita el origen privativo del precio satisfecho.

Francisco Molina

RDGRN de 12 de abril de 2010
(BOE 24/05/10)

Propiedad horizontal. Segregación. Junta

 En los estatutos inscritos de un edificio en régimen de propiedad horizontal consta 
la facultad de dividir o segregar los elementos privativos y distribuir, en consecuencia, 
sus cuotas. En uso de esta facultad, el propietario único de un local segrega una porción, 
manifiesta su intención de hacer más segregaciones, asignando a cada porción una cuota de 
participación	en	los	elementos	comunes	del	propio	departamento,	se	reserva	el	uso	exclusivo	
de	un	espacio	libre	exterior,	que	corresponde	al	mismo	local,	y	establece	unos	estatutos	entre	
los que figura la posibilidad que tendrán los propietarios de las plazas de aparcamiento así 
creadas de constituirse en junta. A juicio del Registrador, haría falta el consentimiento de la 
Comunidad de Propietarios en que se integra aquel elemento.

	 La	autorización	expresa	en	los	estatutos	para	dividir	o	segregar	sin	consentimiento	de	
la Junta hace innecesario dicha autorización. Perteneciendo al local matriz el uso exclusivo 
de algún elemento, subdividido aquel, tal uso se puede atribuir de la manera que se estime 
más conveniente, sin que ello afecte al resto de partícipes en la propiedad horizontal.

Francisco Molina
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RDGRN de 14 de abril de 2010
(BOE 24/05/10)

Nota de calificación: motivación suficiente

 Se suspende la inscripción de una escritura de segregación y venta de finca rústica, 
por	no	aportarse	la	licencia	municipal,	con	la	sola	invocación	de	una	Resolución	de	la	DG,	
relativa a una segregación de finca urbana.

 La DG estima el recurso por insuficiente motivación de la calificación. Caso de 
calificación negativa, lo procedente es consignar todos los defectos apreciados, y la íntegra 
motivación jurídica, con el desarrollo necesario para dar a conocer los fundamentos en 
que	aquella	 se	basa.	De	este	modo,	 el	 interesado	conocerá	desde	el	primer	momento	 los	
argumentos jurídicos del Registrador, y podrá alegar los oportunos fundamentos de su 
impugnación. En definitiva, no basta con la mera cita rutinaria de un precepto, sino que debe 
justificarse la razón de su aplicación y la interpretación que de él se hace.

Francisco Molina

RDGRN de 7 de mayo de 2010
(BOE 24/06/10)

Cancelación. Por caducidad. Error: consentimiento del titular

 Se solicita la expedición de certificación de dominio y cargas relativa a una finca, que 
aparece	gravada	con	una	serie	de	anotaciones	de	embargo	prorrogadas,	que,	a	entender	del	
solicitante, deberían ser canceladas de oficio, en un caso por error, ya que sería otra la finca 
embargada, y en todos ellos, por caducidad. El Registrador no expide la certificación, ya que 
no	puede	omitir	en	ella	las	cargas,	y	haberse	practicado	la	anotación	de		prórroga	antes	de	la	
entrada en vigor de la LEC del año 2000.

 En cuanto al pretendido error, el embargo se trabó originariamente sobre una finca que 
se	agrupó	con	otra,	mediando	un	mandamiento	subsanatorio	que	dio	lugar	a	que	se	tomara	la	
anotación sobre la finca resultante de la agrupación. Desagrupada la finca,  la carga se arrastró 
a las dos fincas resultantes, una de ellas, de la que se pretende la certificación y cancelación. 
Sentado	esto,	la	salvaguardia	judicial	de	los	asientos	hace	imposible	la	cancelación	sin	el	
consentimiento	del	acreedor	o	resolución	judicial	en	procedimiento	en	que	sea	parte.	No	se	
recurre el punto relativo a la fecha de la prórroga.

Francisco Molina
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RDGRN de 8 de julio de 2010
(BOE 13/09/10)

Actos dispositivos. Prohibición de disponer

 Se presenta en el Registro de la Propiedad en el año 2009 escritura de compraventa 
motivada	 por	 la	 aportación	 de	 determinados	 bienes	 inmuebles	 en	 la	 constitución	 de	 una	
sociedad	de	responsabilidad	limitada	autorizada	en	el	2004.	En	el	Registro	consta	sobre	cada	
una de las fincas aportadas, dos prohibiciones de disponer decretadas por Autoridad Judicial, 
habiéndose	practicado	las	anotaciones	respectivas	en	los	años	2005	y	2008.

	 El	 Registrador	 deniega	 la	 inscripción,	 ya	 que	 al	 estar	 anotada	 la	 prohibición	 de	
disponer,	cierra	el	registro	de	los	actos	dispositivos,	incluso		de	actos	otorgados	antes	de	la	
anotación.

 La DGRN estima el recurso, rechazando el defecto alegado por el registrador, 
argumentando que el título es inscribible, pues la prohibición sólo afecta a los actos 
dispositivos	posteriores	no	a	los	anteriores,	pero	en	cambio	ha	de	subsistir	la	prohibición	de	
disponer, que no puede ser cancelada de oficio por el registrador, quien deberá arrastrarla 
como	carga	a	la	nueva	inscripción.

Fernando Llopis

RDGRN de 9 de julio de 2010
(BOE 13/09/10)

Anotación de un complemento a la convocatoria de Junta. Prórroga

	 Se	presenta	en	el	Registro	Mercantil	solicitud	de	ampliación	del	plazo	de	la	anotación	
preventiva	 de	 la	 publicación	 de	 un	 complemento	 a	 la	 convocatoria	 de	 la	 Junta	 General	
Ordinaria.

	 El	Registrador	Mercantil	deniega	la	práctica	de	dicha	prórroga	entre	otros	motivos	
porque	el	art.104	del	RRM	no	prevé	dicha	prórroga,	el	sistema	de	numerus	clausus	que	rige	
en	materia	de	anotaciones	preventivas.

 La DGRN desestima el recurso, confirmando la nota del registrador, en base a 
los	 siguientes	 argumentos:	 -	 la	 posibilidad	 de	 complemento	 de	 convocatoria	sólo	 está	
legalmente prevista para la sociedad anónima (Cfr. Art. 97 TRLSA), por lo que la anotación 
de complemento no debió siquiera ser practicada, - La propia finalidad de la anotación que 
consiste	en	evitar	,	durante	su	plazo	de	vigencia	el	acceso	al	Registro	Mercantil	de	los	acuerdos	
adoptados	en	el	seno	de	la	Junta	general	celebrada	sin	que	haya	tenido	lugar	la	publicación	
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solicitada,	-	El	sistema	numerus	clausus	que	existe	en	materia	de	anotaciones	preventivas,	
-	El	art.86	de	LH	sólo	es	aplicable	a	aquellas	anotaciones	preventivas	que	no	tienen	señalado	
un plazo de duración específico (en este supuesto el art.104 del RRM establece un plazo de 
caducidad de tres meses).

Fernando Llopis

RDGRN de 12 de julio de 2010
(BOE 18/09/10)

División y Segregación. Necesidad de licencia municipal para la venta de 
participación indivisa de suelo rústico en Andalucía

	 Se	presentan	en	el	Registro		escrituras	de	obra	nueva	y	compraventa.	En	la	primera	
de ellas se  declara una obra nueva consistente en una edificación a la que le dan el uso de 
vivienda y otra edificación que se usa como trastero-garaje. En la segunda escritura se vende  
una participación indivisa del 5,350 por ciento  sobre dicha finca registral exonerando el 
comprador	al	vendedor	de	la	tenencia	y	acreditación	de	la	constitución	del	seguro	decenal,	
manifestando el vendedor que la construcción fue en autopromoción y que su propósito 
inicial	era	destinarla	a	domicilio	personal	y	no	enajenarla	en	el	plazo	de	diez	años.
La	Registradora	suspende	la		inscripción,	pues	de	los	antecedentes	que	obran	en	el	Registro,	
el propietario  de la finca ha ido enajenando a lo largo del tiempo cuotas indivisas a la vez 
que hace declaraciones de obra nueva de viviendas rurales aisladas, unidos a la calificación 
que	resulta	de	ambos	títulos,	se	suscitan	dudas	en	torno	a	la	existencia	de	parcelación	ilegal	
y riesgo de formación de núcleo de población en dicha finca en tanto no se aporte licencia de 
parcelación o certificado de innecesariedad, de conformidad con los artículos 66 de la LOUA 
y 79 del RD 1093/1997, de 4 de Julio. 

 La DGRN confirma la calificación reiterando  así la doctrina de anteriores resoluciones  
en	el	sentido	de	que	es	la	propia	legislación	sustantiva	que	resulte	aplicable,	junto	con	el	RD	
1093/97, la que determine qué actos están sometidos a licencia y qué actos pueden estimarse 
como	 reveladores	 de	 una	 posible	 parcelación	 urbanística.	 La	 venta	 de	 participaciones	
indivisas de una finca no implica por sí sola una parcelación ilegal salvo que exista algún 
otro	elemento	de	juicio	que,	unido	a	la	venta		de	la	participación,	pueda	llegar	a	la	existencia	
de la reparcelación. El artículo 66 de la LOUA considera como actos reveladores de una 
posible	parcelación	urbanística,	entre	otros,	cuando	mediante	asignaciones	de	uso		o	cuotas	
en	proindiviso	de	un	terreno		puedan	existir	diversos	titulares	a	los	que	corresponda	el	uso	
individualizado de una parte de un inmueble sin que la ausencia de asignación formal y 
expresa de uso individualizado de una parte de terreno o la manifestación contraria de 
la  voluntad de que se produzca tal asignación sea suficiente para excluir la aparición de 
nuevos  asentamientos, lo que, unido a los antecedentes del historial registral de la finca 
y a la exoneración del seguro decenal que efectúa el comprador al vendedor  en el que el 
transmitente justifica la no constitución del seguro decenal alegando ser la construcción 
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en	autopromoción	y	que	su	propósito	inicial	era	destinarla	a	domicilio	personal,	revela		el	
uso	propio	y	exclusivo	de	la	vivienda	y,	por	tanto,	de	la	porción	de	terreno	ocupada	por	la	
misma, surgiendo, como prevé el artículo 79 RD 1093/2010, duda fundada sobre el peligro 
de formación de un núcleo de población.

Mª del Carmen Soto

RDGRN de 13 de julio de 2010
(BOE 18/09/10)

Inmatriculación. Certificación Catastral

 Mediante auto dictado en expediente de dominio  para la inmatriculación de finca se 
declara justificado el dominio y se consigna la superficie catastral señalándose que, según 
reciente medición resultante de una reparcelación, la superficie real es mayor,  solicitando 
los	promotores	del	expediente		que	se	practiquen	dos	actuaciones	distintas:	en	primer	lugar,	
la inmatriculación de la finca  con la superficie catastral y, en segundo lugar, que una vez 
inmatriculada la finca, se inscriba el exceso de cabida.
El Registrador practica la inscripción con la superficie coincidente con el Catastro, de 
conformidad con lo exigido por el artículo 53.7 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,  sin 
hacer	constar	la	mayor	cabida	pretendida.

	 La	DGRN	desestima	el	recurso,	reiterando	la	doctrina	de	anteriores	resoluciones,		y	
de conformidad con los artículos 53.7 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y 298 RH, 
insiste en la necesidad de que se aporte junto al título inmatriculador “ certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca en términos totalmente coincidentes con la descripción de 
ésta en dicho título”, siendo lo correcto reflejar el exceso de cabida en el Catastro, para 
posteriormente	lograr	la	coincidencia	con	la	descripción	contenida		en	el	auto.

Mª del Carmen Soto

RDGRN  de 14 de Julio de 2010
(BOE  20/09/10)

Cancelación condición resolutoria

	 Mediante	 instancia	 se	 solicita	 la	 cancelación	 por	 caducidad	 de	 condiciones	
resolutorias  que gravan dos fincas. El	Registrador		suspende	la	inscripción		en	base	a		que	no	
ha transcurrido el plazo previsto legalmente para proceder a la cancelación según el artículo 
82.5 de la LH. en relación con el artículo 1.964 del Código Civil que  exige no sólo que haya 
transcurrido	el	plazo	de	prescripción	de	15	años,	sino	un	año	más	y,	en	el	presente	caso, no	
ha transcurrido aún el plazo adicional de un año durante el que todavía podrá impedirse la 
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cancelación	por	caducidad	en	caso	de	constancia	registral	de	cualquier	hecho	o	acto	jurídico	
que	acredite	que	la	garantía	ha	sido	renovada,	ejecutada	o	interrumpida	la	prescripción.	La	
DGRN desestima el recurso y confirma la calificación del Registrador.

Mª del Carmen Soto

RDGRN de 16 de julio de 2010-09-30
(BOE 18/09/10)

Tracto sucesivo.Urbanismo

	 Mediante	 Mandamiento	 se	 ordena	 tomar	 anotación	 preventiva	 para	 hacer	 constar	
en el Registro de la Propiedad la Sentencia Judicial firme de declaración de nulidad de una 
licencia	de	obras,	sin	que	el	procedimiento	se	haya	seguido	contra	los	titulares	Registrales,	
no practicándose en el Registro operación alguna de conformidad con el artículo 20 de la 
Ley Hipotecaria, porque las tres fincas de que se trata constan inscritas a nombre de terceras 
personas	distintas	del	codemandado.

	 La	DGRN		después	de	hacer	constar,	con	carácter	previo,	que	no	estamos	en	presencia	
de	una	anotación	preventiva	ordenada	en	un	proceso	contencioso-administrativo	ya	que	la	
anotación	 preventiva	 es	 una	 medida	 cautelar,	 mientras	 que	 en	 el	 presente	 caso,	 el	 título	
cuya inscripción se pretende es una sentencia firme de declaración de nulidad de la licencia 
de	obras,	y	de	determinar	el	alcance	de	la	sucesión	ex	lege	de	los	deberes	del	propietario		
conforme a la legislación urbanística, se detiene en el grado de intervención que debe tener 
el	titular	registral	al	objeto	de	que	se	haga	constar	en	el	Registro	la	declaración	de	nulidad	
de	una	licencia	por	resolución	judicial	señalando	que,	aunque	los	titulares	registrales	en	el	
momento de la iniciación del procedimiento fueran citados, no se puede dejar indefensos 
a	 los	 titulares	 actuales,	 los	 cuales	 deberían	 haber	 sido	 advertidos	 oportunamente	 de	 la	
situación existente sin que pueda  pretenderse hacer efectiva una sentencia dictada  contra 
el	actual	titular	registral	que	no	ha	tenido	participación	en	el	procedimiento	y	sin	que	ello	
implique	que	los	 intereses	generales	urbanísticos	queden	sin	protección,	siendo	necesario	
que	la	Administración	inicie	una	nueva	actuación	contra	el	titular	registral	y	siendo	todavía		
procedente	 la	 constancia	por	nota	marginal	de	 la	declaración	de	 ilegalidad	de	 la	 licencia	
de edificación, si bien de conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1093/1997, es 
necesario que los titulares registrales sean citados en el procedimiento. Se confirma así la 
calificación registral y se desestima el recurso interpuesto contra la misma.

Mª del Carmen Soto
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RDGRN de 19 de julio de 2010
(BOE 18/09/10)

RECURSO GUBERNATIVO

	 Se	presenta	en	el	Registro	una	instancia	privada		por	la	que	se	solicita	la	cancelación	
de	una		inscripción	en	la	que	se	alega	omisión	del	trámite	de	audiencia	en	el	procedimiento	
de	ejecución	e	incongruencia	en	el	mandato	contenido	en	el	auto	de	adjudicación	que	causó	
la	inscripción.

 La DGRN confirmando la calificación del Registrador, desestima el recurso puesto 
que,	encontrándose	los	asientos	bajo	la	salvaguardia	de	los	tribunales	con	arreglo	al	artículo	
1LH, su modificación o cancelación sólo podrá realizarse mediante el consentimiento del o de 
todos	los	titulares	registrales	que	se	encuentren	legítimamente	acreditados,	o	bien	mediante	
una	resolución	judicial	recaída	en	juicio	declarativo	contra	los	mismos,	circunscribiéndose	
el ámbito del recurso gubernativo a las calificaciones del Registrador por las que se suspende 
o	deniega	el	asiento	solicitado.

Mª del Carmen Soto

RDGRN de 20 de julio de 2010
(BOE 18/09/10)

Anotación preventiva de embargo. Caducidad

 Se deniega  la  cancelación de  cargas posteriores existentes sobre una  finca que se 
adjudicó	en	procedimiento	ejecutivo	por	haber	sido	presentado	el	mandamiento		cuando	la	
anotación	del	embargo	está	cancelada	registralmente	por	caducidad.

 La DGRN confirma la calificación de la Registradora, al señalar que, la inscripción 
de un bien con cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario que ha adquirido 
en un procedimiento, que, según el Registro, tiene una determinada posición de prioridad, se 
supedita	a	la	vigencia	temporalmente	limitada	de	la	anotación	preventiva. Al	estar	cancelada	
por	caducidad	la	anotación	preventiva	de	embargo,	y	al	estar	dicho	asiento	bajo	la	salvaguarda	
de	los	 tribunales,	ya	no	es	posible	cancelar	como	cargas	posteriores	las	que	lo	eran	en	el	
momento de expedirse certificación de cargas y que, como consecuencia de la cancelación 
de aquélla, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente preferentes.

Mª del Carmen Soto
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RDGRN de 22 de julio de 2010 
(BOE 18/09/10)

Obra nueva. Seguro decenal

	 Se	 presenta	 en	 el	 Registro	 escritura	 	 de	 declaración	 de	 	 obra	 nueva	 terminada	
manifestando que no se contrata el seguro decenal ya que la vivienda se construyó para uso 
propio.	La	obra	nueva	se	describe	con	dos	plantas	pertenecientes	a	dos	propietarios	en	la	
proporción de 60,33% y 39,67% respectivamente.
La Registradora suspende la inscripción al entender que no se trata de una única vivienda 
unifamiliar  ni tampoco de autopromotor individual siendo por tanto indispensable la 
constitución	de		un	seguro	decenal.

	 La	 DGRN	 hace	 un	 extenso	 estudio	 del	 seguro	 decenal	 del	 artículo	 19	 de	 la	 Ley	
38/99 de Ordenación de la Edificación y de la excepción de la disposición adicional  2ª  y 
tomando en consideración que: A) El seguro decenal es un seguro de daños o de caución 
y no de responsabilidad civil. Siendo la finalidad de la Ley  la adecuada protección de los 
intereses de los usuarios debe diferenciarse el concepto legal de usuario del de propietario, 
con el que podrá coincidir o no, de ahí que  fuera de los estrictos casos enunciados en la 
Ley		no	puede	dispensarse	el	cumplimiento	del	requisito	legal	del	seguro	para	la	inscripción	
de una obra nueva y B) En cuanto  al ámbito de la excepción  legal del “autopromotor 
individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio” se exige  un doble requisito: 
subjetivo	y	objetivo,	pues	debe	tratarse	de	«un	autopromotor	individual»	y,	además,	de	«una	
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en 
consecuencia, deben concurrir acumulativamente para que la excepción legal sea procedente;  
se confirma la nota de calificación  ya que en los  casos de comunidad ordinaria como el 
presente	la	construcción	no	puede	predicarse	individual,	sino	que	por	su	propia	naturaleza	es	
un	acto	colectivo,	correspondiendo	también	el	uso		a	todos	los	comuneros.

Mª del Carmen Soto

RDGRN  DE 23 de julio de 2010 
(BOE 18/09/10)

Obra nueva .Seguro decenal .Comunidad Valenciana

 Mediante escritura pública de declaración de obra nueva en construcción sobre una 
finca adquirida en proindiviso y división horizontal, los dos propietarios declaran el fin de 
obra,	disuelven	 la	 comunidad	 	y	 se	 adjudican	una	vivienda	cada	uno,	presentándose	con	
posterioridad en el Registro otra escritura en la que amplían y modifican la obra nueva y la 
disolución	de	comunidad,	manteniendo	la	adjudicación	de	las	viviendas.

12
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	 El	Registrador	suspende	la	inscripción	por	entender	que	es	necesaria	la	constitución	
del seguro decenal del edificio no siendo de aplicación la excepción del autopromotor 
individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio.

 La DGRN,en términos coincidentes con la RDGRN de 22 de julio de 2010, confirma 
la calificación del Registrador en tanto que la obra nueva inicialmente declarada como la 
ampliación	posterior	se	realiza	en	régimen	de	comunidad	ordinaria	por	los	dos	propietarios	
del	inmueble.	Admite	la	asimilación	del	autopromotor	individual	a	la	llamada	“comunidad	
valenciana” cuando	se	construyan	diversas	viviendas	por	una	pluralidad	de	propietarios,	pero	
siendo	dueños	cada	uno	de	ellos	ab initio de	su	propia	vivienda	con	carácter	independiente,	es	
decir,	cuando	existe	autopromoción	individual	de	sus	respectivos	elementos	independientes,	
situación	 que	 no	 concurre	 en	 el	 presente	 caso	 en	 que	 la	 construcción	 se	 ha	 hecho	 por	
ambos propietarios del edificio en régimen de comunidad de bienes ordinaria, con posterior 
división	horizontal	y	disolución	de	 la	 comunidad	mediante	 la	 adjudicación	de	 elementos	
independientes.

Mª del Carmen Soto

RDGRN de 26 de julio de 2010
(BOE 18/09/10)

Obra nueva. Seguro decenal. Comunidad  Valenciana

 Se presenta en el Registro  acta de finalización de obra  por la que dos  hermanos  
manifiestan haber terminado la obra de dos viviendas inscritas como obra en construcción, 
diciendo	que	no	se	contrata	el	seguro	decenal	por	destinarse	los	departamentos	a	uso	propio	
como	viviendas.

	 La	Registradora	suspende	la	inscripción		por	entender	que	es	necesaria	la	constitución	
del seguro decenal del edificio por no ser de aplicación la excepción a favor del autopromotor 
individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio.

	 La	DGRN,	 reiterando	 la	Resolución	de	22	de	 julio	de	2010	en	materia	de	seguro	
decenal, confirma la calificación de la Registradora, y en la misma línea que la Resolución de 
23 de julio de 2010 excluye  también la asimilación al supuesto de la “comunidad valenciana” 
porque, aunque la declaración de finalización de la obra se hace de forma separada respecto 
de	 cada	 una	 de	 las	 dos	 viviendas	 por	 los	 respectivos	 titulares	 de	 las	 mismas	 no	 existe	
independencia	estructural	de	las	dos	viviendas	al	estar	integradas	en	un	mismo	régimen	de	
propiedad	horizontal.

Mª del Carmen Soto
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RDGRN  de 27 de julio de 2010
(BOE 20/09/10) 

Herencia yacente. Administrador judicial

 Por Mandamiento expedido en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
seguido	 contra	 una	 herencia	 yacente,	 se	 ordena	 tomar	 anotación	 preventiva	 de	 embargo	
sobre una determinada parte de finca.

 El Registrador no practica la anotación solicitada por dos defectos: 1.º Es necesario 
expresar la fecha del fallecimiento del causante; y 2.º Es necesario que el procedimiento 
se siga contra herederos ciertos y determinados del fallecido o, caso de ser ignorados, 
desconocidos	o	indeterminados,	debe	nombrarse	por	el	Juez	un	administrador	que	represente	
la	herencia	yacente.	

 La DGRN desestima el recurso y confirma la calificación del Registrador recalcando, 
no	obstante,	que	si	bien	es	cierto	que	se	exige		el	nombramiento	judicial	de	un	administrador	de	
la	herencia		yacente,	en	procedimientos	judiciales	seguidos	contra	herederos	indeterminados	
del	titular	registral,	para	poder	considerarse	cumplimentado	el	tracto	sucesivo,	sin	embargo,	
no debe esto convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que 
debe	 limitarse	a	aquellos	casos	en	que	el	 llamamiento	a	 los	herederos	 indeterminados	es	
puramente	genérico	y	obviarse	cuando	de	los	documentos	presentados	resulte	que	el	juez	ha	
considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente.

Mª del Carmen Soto

RDGRN 14 de mayo de 2010
(BOE 27/09/10)

Menor. Contraposición de intereses. Defensor judicial.Hipoteca. Vivienda 
familiar

	 La	DGRN	resuelve	que	el	ámbito	de	actuación	de	los	menores	de	edad	se	incrementa	
día	a	día	y	que	hay	que	atender	en	muchas	ocasiones	a	la	actuación	concreta	que	se	pretenda	
realizar. Pese a ello, el reconocimiento de esa incrementada esfera de válida actuación del 
menor	no	quiere	decir	que	pueda	prevalecer	sobre	 las	normas	generales	previstas	para	el	
conflicto de intereses entre los padres y los hijos menores. En el presente caso el padre, como 
deudor	hipotecante,	y	la	hija	de	diecisiete	años	como	hipotecante	no	deudora	tienen	intereses	
contrapuestos.	De	ello	 resulta	 la	necesidad	de	que	a	 la	constitución	de	hipoteca	concurra	
también el defensor judicial previsto en el art 163.1 CC pese a que la menor es mayor de 
dieciséis años y consiente en documento público. El art 166.3, mencionado por el notario 
en su recurso, entiende la DGRN que no se refiere al caso de un conflicto de intereses entre 
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padres e hijos. Por tanto no puede ser alegado frente al artículo que exige la intervención 
del defensor judicial. La consideración de que el préstamo hipotecario está destinado a la 
rehabilitación	de	la	vivienda	que	comparten	el	padre	y	la	menor	y	por	tanto	que	excluiría	ese	
conflicto de intereses no puede inferirse del documento. La DGRN no se pronuncia acerca 
de la posible exclusión de ese conflicto si resultara del documento ese carácter de vivienda 
familiar.

Silvino Navarro

RDGRN de 15 de julio de 2010
(BOE 27/09/10)

Sentencia declarativa de dominio. Cancelación de asientos registrales. 
Datos personales. Tracto sucesivo. Causa. Firmeza judicial

 La DGRN confirma todos los defectos que contenía la calificación de la Registradora 
respecto	una	sentencia	declarativa	de	dominio	en	ejercicio	de	una	tercería	de	dominio	por	
la que se declara que el dominio de dicha finca pertenece al demandante y se ordena la 
cancelación	de	los	asientos	relativos	a	la	intervención	derivada	de	una	quiebra.
El primero se refiere a que el concepto de firmeza de una resolución judicial es unitario y por 
tanto no puede admitirse que una resolución sea firme a efectos registrales y  contra la que 
quepa	recurso.

	 Debe	 presentarse	 no	 sólo	 el	 testimonio	 de	 la	 sentencia	 recaída	 en	 apelación	 sino	
también	la	sentencia	dictada	en	primera	instancia	que	le	da	sentido.
Sólo puede practicarse la inscripción solicitada a favor del demandante si el procedimiento 
se ha seguido contra todos los titulares registrales, cosa que no ocurre porque la finca estaba 
inscrita	con	carácter	ganancial	y	la	mujer	no	es	parte	en	el	procedimiento.

	 Del	mismo	modo	no	cabe	 inscribir	un	derecho	contradictorio	al	del	 titular	de	una	
anotación	 preventiva	 de	 derecho	 hereditario	 sin	 que	 dicho	 titular	 haya	 intervenido	 en	 el	
procedimiento	que	perjudica	sus	intereses.

	 Lo	 inscribible	 no	 es	 la	 sentencia	 declarativa	 de	 dominio	 sino	 el	 acto	 o	 negocio	
cuya	existencia	y	validez	se	haya	apreciado	en	la	misma	y	que	no	resulta	del	documento	
presentado.

 Es imprescindible que consten los datos necesarios de la persona en cuyo favor se ha 
de	practicar	la	inscripción,	muchos	de	los	cuales	no	se	contienen	en	el	documento	presentado	
como son el estado civil, el nif, domicilio...
Y finalmente no cabe cancelar un asiento ya cancelado ya que los asientos registrales están 
bajo	la	salvaguarda	de	los	tribunales.

Silvino Navarro
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RDGRN 16 de agosto de 2010
(BOE 27/09/10)

Tracto sucesivo. Anotación de demanda. Calificación de documentos 
judiciales

	 El	 registrador	 deniega	 la	 práctica	 de	 anotación	 preventiva	 de	 demanda	 sobre	
determinadas fincas por no resultar demandados los titulares registrales de las mismas. La 
DGRN confirma la calificación al entender que la calificación debe extenderse a los obstáculos 
que	surgen	del	registro	y	entre	ellos	está	que	quien	aparece	protegido	por	titularidad	en	el	
registro	tenga	la	intervención	legalmente	prevista	en	un	procedimiento	que	puede	perjudicar	
sus	derechos.

Silvino Navarro

RDGRN 19 de agosto de 2010
(BOE 27/09/10)

Herencia. Auto de adjudicación. Administrador judicial. Herederos 
indeterminados

 La DGRN entiende, apoyándose en la Resolución de 27 de julio de 2010, que no es 
necesario	el	nombramiento	de	un	administrador	judicial	de	la	herencia	yacente	cuando	se	
la	ha	emplazado	en	un	procedimiento	judicial	a	través	de	un	posible	interesado.		Sólo	si	no	
se	conociera	el	testamento	del	causante,	ni	hubiera	parientes	con	derechos	a	la	sucesión	por	
ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica contra los posibles herederos del titular 
registral	sería	pertinente	la	designación	de	un	administrador	judicial.	En	el	presente	caso	la	
demanda	se	ha	dirigido	contra	los	herederos	del	titular	registral	y	su	cónyuge,	lo	que	hace	
innecesario	el	nombramiento	de	un	administrador	de	la	herencia	yacente.

Silvino Navarro

RDGRN 20 de agosto 2010
(BOE 27/09/10)

Herencia. Sentencia declarativa de dominio. Administrador judicial. 
Herederos indeterminados

 La calificación del Registrador entendía que debía dirigirse la demanda contra el 
administrador	judicial	de	la	herencia	yacente	del	titular	registral	para	garantizar	una	adecuada	
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defensa de los intereses de una herencia todavía no aceptada. La DGRN señala que ello 
sólo	 es	 exigible	 cuando	 no	 se	 conociera	 el	 testamento	 del	 causante,	 ni	 hubiera	 parientes	
con derechos a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica contra los 
posibles	herederos	del	titular	registral.	La	DGRN	determina	que	el	Registrador	debe	tener	en	
cuenta que de los documentos presentados el juez ha considerado suficiente la legitimación 
pasiva	de	la	herencia	yacente.	En	el	presente	caso	la	sentencia	declarativa	del	dominio	se	
ha	dictado	dirigiendo	la	demanda	contra	herederos	determinados	del	titular	registral	lo	que,	
siguiendo las Resoluciones de 27 julio 2010 y 19 agosto 2010, evita la necesidad de exigir el 
nombramiento de un administrador judicial vía art 795 LEC. 

Silvino Navarro □
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Nos Escribe

Contenido de la conferencia dada en el Decanato de la Comunidad 
Valenciana el 10 de septiembre de 2010 dentro del ciclo de formación 
teórico-práctica de los aspirantes al Cuerpo de Registradores de 

la Propiedad, que se desarrolla en el mismo
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Reseña Legislativa

◄ DISPOSICIONES ESTATALES ►

	 ♦ RESOLUCIÓN CONCURSO ORDINARIO
RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2010 (BOE 14/09), de la DGRN, por la que se resuelve 
el concurso ordinario nº 280 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y 
de Bienes Muebles vacantes, convocado por resolución de 30 de junio, y se dispone su 
comunicación	a	las	comunidades	autónomas	para	que	se	proceda	a	los	nombramientos.

	 ♦ PROTECCIÓN POR DESEMPLEO E INSERCIÓN
RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2010 (BOE 15/09), del Congreso de los Diputados, 
por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del RD-ley 12/2010, de 20 
de	agosto,	por	el	que	se	prorroga	el	programa	temporal	por	desempleo	e	inserción,	regulado	
en la Ley 14/2009, de 11 de noviembre.

	 ♦ MERCADO LABORAL
LEY 35/2010, de 17 de septiembre (BOE 18/09), de medidas urgentes para la reforma del 
mercado	de	trabajo.

	 ♦ MERCADO DE VALORES
CIRCULAR 2/2010, de 28 de julio (BOE 30/09), de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, sobre valores y otros instrumentos de naturaleza financiera codificables y 
procedimientos de codificación.

◄ DISPOSICIONES AUTONÓMICAS ►

	 ♦ CATALUÑA – URBANISMO
DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, de 3 de agosto (BOE 8/09), por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo.

	 ♦ ASTURIAS – COOPERATIVAS
LEY 4/2010, de 29 de junio (BOE 24/09), de Cooperativas.

	 ♦ ASTURIAS – MEDIDAS ECONÓMICAS Y TRIBUTARIAS
LEY 5/2010, de 9 de julio (BOE 24/09), de medidas urgentes de contención del gasto y en 
materia tributaria para la reducción del déficit público.
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	 ♦ COMUNIDAD VALENCIANA – NOMBRAMIENTO ASPIRANTES
DECRETO 145/2010, de 24 de septiembre (DOGV 27/09), del Consell por el que se nombran 
registradores	de	la	propiedad,	mercantiles	y	de	bienes	muebles	para	proveer	registros	vacantes	
en la Comunidad Valenciana.

 ♦ CASTILLA Y LEÓN – VIVIENDA
LEY 9/2010, de 30 de agosto (BOE 28/09), del derecho a la vivienda de la Comunidad de 
Castilla y León. □
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